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RESOLUCION DE GERENCIA ¡/UNICIPAL N'402-2025-GM.MDCC

C€¡fo Colorado 09 de setiembre de 2025
VlST0Sl

El Acb de Fiscalización N'518-2024-SGCCUEP-GDUC-[¡DCC del Fiscalizado Municipal; Inlome Técnico N'071-2024-CAM-FHUE-
SGCCUEP-GDUC'M0CC del Fiscali¿ador de Habilitaciones Uóanas y Edifcac¡ones; lnlome N' 761-2tr24-SGCCUEP-GDUC-l\¡DCC delsub Gercnte de
Catasuo, Confol Uóano y Espac¡os Públicos; oficio N' 080-2024-MDCC y Oficio N' 081-2024-lvlDCC de ta Gerencia de Desaro o Uóano y Cabstro;
Solicitud de veriftc¿ción por¡nvasión de vía, Trámite 240705V191 suscrito por Mario Benigno Lozada Núñez;Ofrcio N' 437-2024JUSHt¡C¡tRi¡, r¿mite

9y8-6 !ys9¡19 
pq Lig Lasler L€opoldo [¡uñoz Rosado - Presidente de la Junta de Usuados del Sector Hidráulico [4enor Chil¡ Regulado Ctase A;

N" 2574'2024-GRIüGMGSGRN, Tramite 24008201\4373 dellng. [4. Gonzalo Manch€go H uaquipaco Sub Gercnte de la Sub cefen;¡a de Recu6oé
Nat¡rales de la Gerencia Reg¡o¡alde AgricultuE; Infome Téc¡ico N' 109-204-CAAA-FHUE-SGCCUEP-GDUC-¡,I0CC det Fiscati¿ador de Habititaoones
Uóanas y Edifcacionesi lnfoÍne Técnico N' 1 '!6-2CJ4-CAAA-FHUE-SGCC UEP-GDUC-MDCC del Fiscatizador de Hab¡l¡taciones U óanas y Edilicaciones i

lctal: !-?0?1¡9 EFcución de [{edida Cautetar (ordenanza tvunicipat4BT-[.1DCC) det Fiscal¡zador Municipat; lnfo¡¡e Técnico N. iZa"ZOt_Cl¡¡-
FHUE-SGCCUEP€DUC"MDCC del Fiscalizador de Habilitaciones Uóanas y Editoaciones; lnforme Legat N' 562.2024-ABG. -AJF[/-SGCCUEp€DUC

*Abogada de la sub Gerenc¡a de cal¿stro, conlro¡ uóano y Espacioo púbt¡cos; ne"orucon a" drrgdnci. t:z,i-ióá¿soióijiÉi"lirüübcc ¿"1
S-ubGerente de.Catasiro, ControlUóano y Espacio Público; Oesc€rgos delActa de Fiscali¿ación N"-5128-2O24SGCCUEP-GDUC-|!¡DCC y Acta N" 55-
2024- de Ejecución de llledida Cautelarde la Sra. Ana l\.{aÍa Rivera Huerta de Tassara; Infonne Técnico N" tE76-2025-yAyM-EfAsB,SGciuep-couc-
MoCC de la Especialhta Técnico en Autorizaciones de seNicios Básicos: Infonne Legal N' 170-2024-ABG.ll,AJFMSGcCUeP-COUC eUogaOa oe ra
Sub Gerencia de Cataslro, Conllol Uóano y Espacios Púb¡¡co6; lnfome Fi¡al de l¡strucckin N' 073-2025SGCCUEP4DUC de ta Sub G;rencra 0e

9?lllli:9.lPl,Y9l1f !:c"i*j!9lp::lIgry.N" -255r025-ABG.vAcRr-GDUC{¡Dcc 
der Abosado de ta Gerench de Desafolo uóano y

Catastro; Resoluclón de Gercncia N" 0895-2025-GDUc-lVDcc de la Gerencia Uóano y Cabstro; Recurso d; apelación co¡rtra la Resolución de Gerencia
N' 0895-2025-GDUc'MDcc, Trámite 250812N118 interpuesto por Ana Maria Riven Huéda de fassan; Proveído N' 1847,2025c0uc-[4Dcc detGerente
de Desanollo Uóano y Catasto;lnfome N" 301-2025-ABG.VACR-|-GDUC-|,4DCC delAbogado de la Ge¡encia de Oesanoito Uóano y CalasÍo; proveido
N" 088'2025-GDUc+4Dcc delGercnte de Desanollo uóano y catastro; Proveído N' 3i23-2025-G¡/.¡,,locc oercerente vuniiipár; rniorme Lega ¡i.
033-2025'EL'GAJ-l\4Dcc de la Espechlista lllde la Gerencia de Asesoria J! ldica; Proveldo N" 263-2025-GAJ]vDcc de ta cerencddeAsesoria Jurídica,

CONSIDEMNDO:

Que, ei art¡culo 194 de la ConsUllcjón Politica del Peru de 1993 prescribe que las municlpatidades provinciates y distritates son órganos de
gobiemo localque gozan de autonomía pol¡lca, económic¿ y adm n¡stratjva en los asuntos de su comperencta;

ous' el artículo ll de¡Titulo Preliminar de la Ley orgán¡ca de l\4ünicipalidades a0ota que la autonomla que ta Conslitución potitica del penj
eshblece para las municipalidads Édica en la facultad de ejercsf actos de gobierno, administraiivos y de administiación, con sujeción alordenamiento
¡.ridico;

^ , Oue' el sub num€ral 1.1 del numeral 1 del articulo 1 del artículo lV del Título Preliminar del FUO de la Ley del procedimiento Administntivo
General ap¡obado por el 0 s 004'2019JUs, preceptúa que el procediml€nto administrativo se sustenl¡ lundamentaimente en el principio de legatidad,porelqlallas autoridades adminblrallvas d€ben acluar col respelo a la Consltución, a ¡a ley y alderscho, dento de las faculiades que te estén abjbullas
y d€ acuerdo con Gs fines para los que les fueron @nferjdos.

Que' el numeral 4 del adículo 3 del TUO de la Ley del Procedimiento Adminisfaüvo Generat aprobado po. et D.S. 004-2019JUS, eshoEce
c0m0 rcqub¡to de validez que elaclo adminisFaüvo €slé válidamente moüvado en proporc¡ón aiconlenilo y confo;e alordenamienlo jurídico. Erro en
concodancE con su ñuÍleEl 6 l 

' 
que prccisa que la ritotivación del acto adminish¿tivo debe ser expre6a, í¡ediante una relación concreta y direch de bs

hechos prcbados relev¿ntes delc¡so especilico, y la exposición de las razones iuridic¿s y nornativas quecon relerencia direcla a los anteriores justilcan
elacto adoptado.

Que, asílambié¡, elnumerall delartículo 10 delTUO de la Ley del Procedimiento Adminishativo Generalaprobado porelD.S.004-2019JUS,
eshtuye con son vicios del aclo administrdtivo, que causan s! nulidad de pleno derecho, la contravenc¡ófl a la Consijlución, á bs leyes o a las nomas
feg¡amentarias,

Oire' el nurne.al 213 1 del articulo 213 del TUO de la Ley del Procedimiento Adm¡nisbativo General apmbado por el 0.S. 004-2019JUS rcglaqw en cualqu¡era de lq' c€sos enumeEdos en elarticulo 10, puede declararse de oficio la nulidad de los actos adminislraüvos, au¡ cuando hayan queoado
lirn€si s¡empre que agEvien elinterés públ¡co o lesionen derechos fundamentales.

Que. elnumer¿|213 3 delartículo 213 delTUO de la Ley del Procedimiento Admi¡ietrativo Genetrlaprobado por el D.S. 004-2019JUS decreta
que la facultad para declarar la nulidad de oficio de los actos adminislrativos, prescribe en elplazo de dos (2janos, contado a parti, oe fife*'i en qr"
hayan quedado consentidos

Que, elnurneral 1 delarticulo 248 déITUO de la Ley del Proced¡miento Administrativo Generalaprobado por el D.S. 004-2019-JUS esüpula que
la polestad sancionadora de todas las entidades, eslá regida oorelprincip¡o de legalidad que subiaya, que sólo pof norma con rango de ley cabá atribuir
a las entidades h potestad sancionadora y la co¡siguiente previsión de las consecuencias adminisúativás que a título de s¿nción s;n posiútes de aplicar
a un adm¡nistrddo, las que en ningún caso habilitaÉn a disponerla privación de las libedad.

Que' el n!meralS del ailiculo 248 delTUo de la Ley del Procedimiento Admi¡istrctivo Generalaprobado poret D.S. 004-2019JUS constriñe
que' por el pdnc¡p¡o especial de c¡usalidad, la responsabilidad debe recaer en quien rBaliza la conducta omisiva o acüva consütuüva de inlraccon
sancionable. ,-,4.n-t qpm f,rnldarltffi'"ü6ii'"'P
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Que, el artlculo 10 de la Ordenanza l\¡unicipal N" 487-[4DCC - Reglamento de Aplicación de Sanciones Administralivas de la l\4unicipalidad

Distritalds CeÍo Colorado, señala que eliníraclor, es toda peEona naturalo jurldica, de derecho público o pdvado, sin disUnción alglna, que infri¡ja de

forma activa u omisiva alguna norma nacional, regional yio localde competencia municipal.

. Que, elarticulo 11 delMSA de la ñlunicipalidad 0btrital de Cerro Colorado disponeque elprcpietario delbien, el conductor del vehículo menor,

el conduclor del establecimiento, el poseedor del bien, el rcsponsable de la obra, e¡ titular de la licencia de edificación, entrc otrcs qüe este disposifvo
iegalcontempla, s€a pe¡'sona natural o jurldic€, sin dlstlnción ¿lguna, son los responsabl€s adminlsl¡ativos de las inftacciones contempladas en €sta nonna

municiDal.

')l 
Quei,,elpnner panafo delarticulo 20 delRASA de la lvunicipalidad Distritalde ceno colorado acola que la rcsolución de inicio es un documento

fisico, emitido por la autoridad ¡mfuctora en la que se hace constary/o determina la conducta infiaclora realizada, con la finalidad que eladministrado
iiscálizado cese en la comisión de dicha conducta En esta se detalla los hechos constatados y/o ¡nfonnados oor elfscalizador, inspeclor seruiCor técnico

oue, el adículo 21 del MSA de la l,,lunicipalidad Dislrital de CeÍo Colorcdo, indica que h resolución de in¡cio deberá expresar los dabs
s¡guientes: 1. Nombre o razón social del presunto infractor, 2. oomicilio delpresunlo infractor,3. Lugar donde se real¡za h presunla conducia infr¿ctora,

4. Fecha y hora de la i¡spección, 5, Fecha de la r€solución de ¡nicio, 6. Código de la infracción detectada, grcdualidad y descripción de la misma, de

acu€rdo con el Cuado de Infracciones y Sanc¡ones Adminstralivas, 7. Descripción detallada de los hechos que conf€uran la infracción detectada, L
Nombrc, documento nacional de idenlidad y/o camé de exhanjeria del tiscal¡zador, insp€clor o seryk or técnico municipal que realizó la inspección, 9.

oeberá de señahr el monto de la (de las) multas y/o de la (de las) medida (s) c€utelar (es) adminislraüva (s) o medida {s) corectiva (s) dispueshs, 1 0.

Plazo con elque dispone eladminisimdo paE presenbrsu dssca€o.

oue, el Tribunal Constilucional de la República (sent€ncia delfribunal Consütucional. Exp. 0002-202'l-Pl/TC) edge que de acuerdo con lo
esl,ablec¡do en la Ley del Procedimiento Adm¡nistraüvo Genelal y su TUo vigeote, a electos de quedar confgurada ¡a rcsponsabilidad subjetjva, es

necesario adenás de la comlsión de la inhacción y la producción ob¡etiva del rcsultado, que la acción pueda sr atribulia al infractor a título e dolo o culpa-

AI respecto, conesponde sub¡aya( e¡ primer lugar, que cuando se ha d¡spuesto que sólo mediante ley o decreto legislatjvo (es decir, que sólo mediante

nomas con rango logal), se puede fijar un rég¡men de responsabilidad administraliva ob¡eüva, se busca evitar una regulackin implícila de la misma o que

sea rnedianle disposiciones infralegales,lo qlalse conslituye en u¡a gaEntia paÉ los administados.

Que, eslando a las tunciones y atribuc¡ones de la Municipalidad Distritalde Cero Colorado, con Acta de Fiscalizac¡ón N' 51&2024SGCCUEP'
GDUC-MDCC de fecna 24 de junio de 2024, se interviene a Maria del Pilar Huerta Perochena, establec¡endo que en h avenida Sol Oeste, se observan

tr¿baFs de relleno con escombos, arena y basura, se visualiza además a 4 camiones volquete con phcasrB2F-847 color amadllo, V3K-870 color amarillc,

V5X-913 color blanco y AVX-909 co¡or amadllo 909; adicionalmente la entrcvbtada señaló que los habajoG de relleno no estarian ocupando al vía pública

y queelteneqo donde se están fealizando los fabajoG ertán a nombfe de la familia Rivera Hue(a.

Que, a havés de la Resolución de Sub Gerencia N' 206-2024-SGCCUEP-GDUC-|!¡0CC de feclra 14 de octubre de 2024, se resuete in¡ciar

prccedimiento administativo en co¡tia de la suc€sión ¡ntestada conlomada por Jo6é Mauricio R¡vera Huerta, A¡a lt¡ada Rivera Huerb y Claüdia Ximena

River¿ Huerta en c¿lidad de propietaí06 del predio ub¡cado en la U.C. 01781, sector Zamacola laleÉl H, Sanh Ana ll, dbtrlo de Cero Co¡oBdo; por la

presu¡ta infracción tpmc€da en la DUC 52 'Por dejar materiales de co¡süucción y/o desmontes e¡ las áreas verdes, pisias, veredas y/u otGs áreas
públicas sin autorización municipal', alhabeGe conslatado queviene ocupando la via y/o trocha avenida SolO€ste, infringiendo loseñalado en elCuadru

ún¡co de Infracciones.

Que, al re:p€cio med¡anb desca.gos presentados al Ach de Fiscalización N" 518-2024SGCCUEP'GDUC-|!IDCC y Acta de Fiscalizac¡ón N'
55-2024-0E EJECUCION DE t!,lEoloA CAUÍEIAR, de fecha 22 de octubfe de 2024la adminbtradaAña l!¡aria Rivera Huerb deTassara, manifiesta que

al momenlo de h inspeccón rcaljzada pof el personalde fsc¿lizaciór, se ve¡ia rcalizando lrabajos de nivelación con relleno en su propiedad, limilándose

estr.icbmente a las ár€as inlemas de su lereno sin invadh la via pública ni zonas adyacentes, a lin de sustenbr la legalidad y regularidad de los trabajos

real¡zados adjunta cop¡a delDNl, ficha reg¡stml del p€dio nistico y certilicado de zonmc¿ción yvlas.

Que, estando a la Pa da Reglstal 040C0150 del Regislro de Predios de la ofc¡na Registral d€ Arequipa, descibe que los derechos del

inmuebles inscrito que coÍesponden a Herlinda Celia Huerta Nieto, han pasado a serde propiedad de sus hijosrAna Maía Rivera Huela, Claudia Ximena

Rivgra Huerta y Jqsé lvauric¡o RiveG Huerta pcr ser doclarados sus herederos, mediante acla protocolizada de suces¡ón intestada de fecha 30 de octubre

de2009 extendida por notario priblico lnscrita en la Pa da11148241 delReg¡sfo de Sucesiones Intestadas de la olicina .eg islral antes mencionad¡

Que, con lnlorme Finalde Instruccióñ N" 073-2005-SGCCUEP-GDUC de fecha 08 de mayode 2025, la Sub Gerente de Catastro, ContolUóano
y Espacio Público, Arq. Karen Acosta Gálvez, recomienda sancionar a la sucesión intestada confomada por José lt¡auricio Rivera Huetu, Ana ¡iaria
Rivera Hue¡1a y Claudia Xlmena Rivera Huerla, en su calidad d€ responsables por la comisión de la iniracción tipillcada €n la oUC 52 "Por dejar materiales

dB consfucción y/o desmontes en las áreas vedes, pistas, veredas y/u ofas áreas públicas sin autorización municipal', alacreditaGe que anojó desmontqs

en la via pública sin contar con la autorización conespondie¡rte de la municipalidad; en consecuencia se deberá imponer como sanción pecuniaria el pago

de la multa ascendente a S/. 1.545.00 v como medida correctiva denuncia oenal conesoond iente.

Que, en base a ello, a través de la Resollción de Gerencia N" 0895-2025- GDUC-MDCC de lecha 14 delulio do 2025, se resuelve sancionara

la sucesión intestada confomada por José [rlaudcio Rivera Huerta, Ana Mala Rivera Huerla y Claudia Ximena Rivera Huerla, en su calidad de

r€sponsables por la comisión de la infrccción tipificada con DUC 52 "Por dejar mat€riales de construcción y/o desmontes en las áreas verdes, pistas,

ve¡edas y/u olras áreas pública¡ sin autorización municipal", alhabeEe acredilado que anojó desnontes en la vla pública sin conlarcon la autorización

conespondiente de la municipalidad, como sanción p€cuniaria el pago de la mulla ascende¡te a S/, 1,545,00 y como medida conectiva denu¡cia penal

c0fTesp0n0renle.
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"Cuna [eI Sí[[ar]' eue, mediante recurso adm¡nbtsalivode apelac¡ón, signado con Trám¡te 250812ñ118,la adminisbada Ana Mala Rivera Huerla, solicita la nulidad

de la Resotucón de cerBncia N' 0895-2025-G0UC-fvlDCC, yá que se ha vulner¿do eldebljo procedim¡ento y Ia tulela judsdicc¡onal, alexbfrfalta de

molivación, suslracción de h mateña y al no valorarse 106 medios pobatorios presenhdos; además señala habe6e vulnendo su deredlo @nslitucional

de legftjrna delensa, s¡endo c¿usalde nulidad establecida en el numer¿l 1 deladiorlo 10 delTUo de la Ley 27444

Qu6, con Informe N" 301-2025-ABG,VACR-IGDUC-MDCC el abogado de la Gercncia de Desanollo Uóano y Cataslro, Abg. Vlctor Alejandro

Concha Ramos, ante el r€curso intgrcuesto, al encontraGe dentro del plazo legal para interponeÍ los t€cutsos que estime la administfada, se remilió el

expedienle a la Oicina de la Gerencla lvunicipal como superior jerá quico.

Oue, de acuerdo a lo dercrito en los pán¿fo6 precedentes se observa que la sanción impuesta se atribuye a la sucesión intestada compuesta

Mauric¡o Rivera Hu€rta, Ana [.,laria Rivera Huerl, y Claudia Ximena Rivera Hueda; sin embargo, de la Parlida Registral 04000150 se advierte

106 dercchos del inmueble i¡scrilo en dicha parl¡{ra han pasado a ser de propbrad de los adminisbados e0 mención; siendo pedinenie señalar que

para imponer la sancion adminislralúa conespoMe individualizar al agente responsable de la infracción; por lo que dunnle el prc@dimiento se debe

deteminarla resDonsabilidad peconal del infractor imponiéndole la sanción que coresponda. ElPfoc€dimiento Administrativo sancionador es de c¿r;rcter

personal y subjetvo, conlome al pincipio de culpabilidad y legalidad que rige el detecho adminhtrativo sancionador, s€Oún sentencias del Tribunal

Constitucional.

' -. j :'i.
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- 
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Oue, a ello debemos tambián s€ñalar, que ol RASA de la [¿lunicipal¡dad oistilalde CeÍo Colorado, establece que el inhactor, es toda persona

naturalo juridlca, de derecho público o pdvado, sin distinción alguna, que infiinja de foma activa u omisiva alguna norma nacional, r€€ionalyio localde

comp€tencia munlipalt además dispone entre olrcs que el prop¡etario del bie¡, el poseedor del bien, el responsable de obra, el ütular de la licencia de

editicac¡ón, sea persona natural o jurldica, sin disünción alguna, soo los responsables adminbnalivG de las i¡h¿cciones contempladas en dicha noma

municipal. Bajo esa premisa es pedin€nle considerar entonces que la responsabilidad en el procedimiento administr-¿Wo sancionador es de natur¿leza

peBonal, ligada a la conducta dsl ¡nfractoc enüéndase entonces que en un prc@dimiento adm¡n¡stratjvo sancionador, se debe indiv¡dualizar al infractor,

ya que este proced¡miento sanc¡ona aladministr¿do que haya comelido una infr¿ccón, sea peBona nabralojuddica, deb¡endo €n talsonlilo sancionar

a los re-5ponsábles de la infra@ión, quienes €n elcaso en concreto vendrian a s€r los clp|op¡€tarios del bien materia de fiscalización, como ¡o determina

la Partida Reg istral 04000150, sujelos que poseen peGoneda propia, pudiendo ser sanc¡onados ds toma directa.

oue, de 6110 podemos col€glr y estando a la normativa legalvigente, según lo descrito y o€minado, conesponde declarcr la nulidad, por cuanto

la Resolución de Gerencia N" 0895-2025-GDUC-MCC no ha individualizado a los infractoras, váase asl que de loma genérica se indica que estos

lormar¡an parte de una sucas¡ón intestada, sifl quese indique de cual;au¡ado a ello, se tiene que de la parlida rcgbll"alsub examine se ev¡dencia que la

tolalidad del pred¡o rec€e en las personas naturales que ostentan la c€lidad de copropielario6t por tanto, la impubció¡ de rcsponsabilidad d€be recaer

sobre esbs de loma indiv¡dual, tal corno lo delinea en los articu¡os 10 y 'l1 del RASA de la l\4unbipalkjad Distritalde Cero Colocdo; siluac¡on que permite

co¡eg ir que 16 vjcios de nulidad advertidos se subsumen en el numeral 1 del articllo 10 del TUo de la Ley del Procedimiento Administr¿livo GeneÉI, por

conuavenir al Ordenanza l\¡un¡cipal N' 487-lt¡DCC y los p¡ocip¡os que rigen la potestad sa0cionadoE de las enlidades públicas, rquhdas porla Ley del

Pmcedim¡ento Adminbhativo Gene|¿l,

Que, estando a ello, se ha comprobado que la fesolución en análisis incuneen vicios delacto adminisiratvo, conlorme alnumerall delarticulo
10 delTUO de la Ley del Prccedimienlo Adminrstratjvo G6neral, al contravenir las normas jurid¡cas que son de cumplimienio ineludible para el caso en

concreto, asicomo elagrav¡o alinbés público, alrcvelarque no se ha cumplidocon los principios d€ l€gal[lad y causalljad.

Que, por ende, siendo que la nulkjad de olcio sólo puede ser declar¿da por el funcionaio jerárquico superior al que expidió el acto que se

invalida, conesponderia a la Gerencia l¿lunicipal, en mérito a lo ¡eglado en el numeral 213.2 del aliculo 213 del TUO de la Ley del Prccedim¡ento

Adminbtr¿tivo General, emitir al resp€liva rcsolucón, @ncordante con el numeral 46 del adiclrlo pdmero del oecreto de Alcaldia N' 004-2024+,1DCC,

d¡sponiendo €ntre otros, que anle las ac{uaciones pr¿cticadas que denotan un poceder que quebranta el marco noÍnativo vigente aplicable pára la

tramitac¡ón del procedimiento admi¡istrdüvo sub examine, se remita todos los actuados a la Secrctada Técnica de apoyo a las aulo.iiades del

procedimiento admin¡straüvo disc¡plinario, a efeclo que detemine a lo€ responsables y responsabilidades incuridas por éstos, c¡mo lo prevé elnumeral

11,3 delartlculo 11 delTUO de la L€y del Procedlrnienlo Administrativo General.

Que, los informes lécnims citados, son emitidos por prolesionales capacilados y especializados, cuyas coñclusion$ son claras, basados en

cñteriqg técnicos y especializados, los que resullan iÍefutables paG esle d€spacho, por tanto, sus inlormes tieflen un sustento decisivo, y, dada su alta

especialidad, y tales despacho€ asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin sxcepc¡ón alguna. Lca cdlerios téc¡icos, d€ ninguna forma nos
pueden induc¡r aleror, pof tanto, patr esle despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análb¡s concienzudo y exacto:

Que, estando a lo analizado y lo @nskJer¿¡do 106 infomes iécnico€ y legalrcspeclivo, aslcomo las hculhdes delTUO de h Ley del Proced¡mienlo

Administralivo General, h Ley N' 27972, Ley orgánica de Municipalidadss, el Decreto de Alcaldla N' 004-2024{¡DCC, mncieme al Gerente [4unhipal,

como autoridad adminbirativa do la entidad. exDedir e¡acto adminislrativo resolutivo resDectivoi

SE RESUELVE:

ARTICU L0 PRll/ERo, - DECLAMR la nulidad de olicio de la Resolucón de Gerencia N' 0895-2025-GDUC-MDCC q ue resuelve sancionar a la

sucesbn intesbda conlormada porJosá Mauricio River¿ Huerla, Ana lvaria RiveÍa Huerta y Claud¡a Ximena Riven Huerta, en su c¡¡¡dad de responsables

por la comisión de la infraccjón lipificada en la DUC 52 'Por dejar maleriales de consfucción yio desmontes en ¡as áfeas verdes, pistas, veredas y/u olras

áreas públic¿s si¡ aulorización municipaf, como sanc¡ón pecuniaria el pago de la multa ascendente a S/. !,545.00 y como medida coÍectiva denuncia

oenal conesoondiente.

ARTICULO SEGUNDO, -DISPONER rebotraer el proced¡miento adminisrativo sancionador hasta antes de la emisión de la Resolucbn de Sub
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ARÍICULO IERCERO, - oRDEMR a la Gerenc¡a de Desaro¡lo Urbano y Catasto explla nuevo ponurrc¡am¡ento con areglo a ley, baF una

evaluación ad€cuada de las mfrn¿s aDl¡cabl€s al caso en concÉto.

ARÍICULO CUARTO, - OAR por agotada la yla adminisÍativa en lo conc€mleni€ a la dechraclJ¡ de la nullrad de oñcio, en médto a lo rcghdo en

el numonl 228,2 del adi@lo 228 dd TUO de la Ley del Proc€d¡m¡ento Adm¡nishativo Generdl

ARÍICUIO OUINTO. - DISPONER se Em¡ta cop¡a Habada d€ los acluadG a la S4rebria fé('|¡ca de apoyo a l8s auto tades delprcced¡m¡enb

adminbt|atvo discipünado, a sleclo de que pocsda aclrde con sus atribuckrnes, conbrne a lo rcgulado por el numeral 11.3 del aniculo 11 delTUO de

la Léy el Prccd¡mbnb Adminblrativo General.

ARTICULO SEXrO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologlas de la lnfomaclón, l8 publicación de la Fesente R€solución en el Portal Instituc¡onal

de la Pá,gina Web de h Mun¡c¡pal¡dad Distital de Cero Colorado.

REGISIR€SF, COMU¡'ISUESE Y C(JMPIr'.SE,

^rFii.^.:^o,ú,
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